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CONSTANCIA 2019-00542 

 
Señora Juez, le informo que revisado el proceso no se encontrò 

comunicaciòn de embargo de remanentes por parte de otra dependencia 
judicial; igualmente se revisò la pàgina de la Rama Judicial-consulta de 
procesos y no se evidencia memorial alguno comunicando algùn embargo. 

 
A Despacho para decidir. 
 

Medellìn, 21 de octubre de 2020 
 

 
Luz Dary Gonzàlez B. 
Oficial Mayor  

 
 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020)    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ordena agregar al expediente el escrito presentado por la apoderada de 

los demandados, mediante el cual manifiesta no tener interés de continuar 

con la solicitud de nulidad por ella interpuesta en el presente proceso, 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia S.A.        

Demandados Proinsel S.A.S., Guillermo León 

Martínez Mejía e Isabel Cristina 

Gutiérrez Medina       

Radicado 05001-40-03-013-2019-00542 00 

Auto Interlocutorio No. 1215 

Asunto Agrega escrito - Termina por pago de 

cuotas en mora-Levanta Medida  
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siempre y cuando se dé la terminación del proceso por la totalidad de las 

obligaciones. 

 

Siendo entonces procedente la solicitud de terminación por pago de cuotas 

en mora allegada por la apoderada de la parte demandante quien tiene 

facultad para recibir, y coadyuvada por la apoderada de los demandados, la 

suscrita Juez, 

  

RESUELVE 

 

Primero. Aceptar la solicitud allegada por la apoderada de los demandados 

respecto a no continuar con la nulidad propuesta. 

 

Segundo. De conformidad con el art. 461 del C.G.P., se termina el presente 

proceso Ejecutivo instaurado por Bancolombia S.A. en contra de Proinsel 

S.A.S., Guillermo León Martínez Mejía e Isabel Cristina Gutiérrez 

Medina, por Pago de las cuotas en mora.  

 

Tercero. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar consistente en el 

embargo del establecimiento de comercio denominado Proinsel S.A.S. 

ubicado en la cra. 69 no. 42 A-40, interior 402, Medellín, matrícula 

mercantil 24-344489-12. 

 

Líbrense el oficio a la Cámara de Comercio de Medellín, para que se sirva 

cancelar el embargo comunicado mediante oficio 1269 del 11 de julio de 

2019. 

 

Cuarto. Previo pago del arancel se autoriza el desglose de los documentos 

allegados como base de recaudo ejecutivo, con la constancia que las 

obligaciones continúan vigentes exceptuando el pagaré número 

2720083575 cuya obligación se encuentra cancelada en su totalidad. 
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El desglose de los pagarés objeto de la presente terminación serán 

entregados a la parte demandante y el desglose del título valor número 

2720083575 se le entregará a los demandados. 

 

Quinto. Ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo de las presentes 

diligencias, previa desanotación en el sistema de gestión. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO   

JUEZ 

1. 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   213      Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy  OCTUBRE 22 DE 2020 a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

La Secretaria 


